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Asociacion de Empleados de la Direccion General Impositiva

Mesa Directiva Nacional





VOLVIMOS A DISCUTIR PARITARIAS


Como consecuencia de la declaración del estado de  alerta y movilización decidido por el Plenario de Secretarios Generales del 17/1/07 y los reiterados llamados de la Mesa Directiva Nacional a la Administración Federal en el sentido que deponga su actitud hostil, se reunió, finalmente, el 8 de febrero, la Comisión Negociadora con un amplio temario a tratar.

La representación de la AEDGI dejó sentado en primer término, de manera enérgica,  el profundo desagrado con el comportamiento de la Conducción de la AFIP, respecto del tratamiento dado al acuerdo de noviembre sobre el adicional por movilidad, recortado del cobro de muchos compañeros. Considerando tal conducta como antisindical, y contraria a los intereses de los trabajadores, verdaderos artífices de los éxitos de la recaudación. A su vez señaló al Dr. Ernesto Pedro Donato, elemento ajeno a nuestra Casa, como principal instigador de tales provocaciones.

Tal como se había acordado en su momento se abordó la situación de los compañeros pendientes de recategorización, en el detalle de categoría por categoría. Pasando luego al abordaje del ingreso de personal, ya planteado en el mes de noviembre del año pasado, y para lo cual se había acordado una reunión con las autoridades regionales a fin de tratar nuestra propuesta. Insistiendo, a tal efecto, en nuestro proyecto presentado de Bolsa de Trabajo.

Presentamos, para que se inicie de inmediato, un listado de los adicionales que consideramos deben ser prioritarios en su tratamiento (Jefatura y adjunto, Título, Bloqueo de Título, Zona Desfavorable, Tareas Informáticas, Atención al Público/inc. en adicional técnico, Fallas de Caja, Hora Didáctica, Horario Nocturno, Viático por Zona Desfavorable) en el marco de la discusión del Convenio Colectivo de Trabajo.

Se cumplió con la presentación, de acuerdo con el acta del 30/11/06, de respuesta a la propuesta de Régimen de Concursos elaborado por la AFIP, señalando nuestro desacuerdo en la medida que no contempla la participación de la AEDGI en representación de los trabajadores de la Casa.

Compañeros, consideramos que estamos en inmejorables condiciones de lograr el CCT que merecemos. Nuestro sindicato está firme en todos los puntos de discusión,  porque considera justo lo que reclama, tanto en lo que hace a remuneración como a condiciones de trabajo, y a la participación gremial en la toma de decisiones, para evitar que las acciones unilaterales de las administraciones de turno afecten negativamente a los trabajadores del Organismo. Marchemos unidos por el cumplimiento de nuestros objetivos.
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